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NUEVOS CRITERIOS DE PRODUCTIVIDAD PARA SECRETARIOS 

JUDICIALES  

 

EFECTOS DE LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DEL TSJ DE MADRID SOBRE EL ACTUAL SISTEMA DE 

PRODUCTIVIDAD DE LOS SECRETARIOS JUDICIALES 

 

La sentencia del TSJ de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, de 

doce de marzo de dos mil ocho, ha anulado la resolución del Director General 

de Relaciones con la Administración de Justicia de 1 de diciembre de 2005, por 

la que se regula el complemento de productividad del Cuerpo de Secretarios 

Judiciales para el periodo 2005-2006, así como las instrucciones de 21 de 

diciembre de 2005 suscritas por los Subdirectores Generales de Medios 

Personales al Servicio de la Administración de Justicia, de Registros Judiciales 

y de Recursos Económicos de la Administración de Justicia, por no ser 

conformes a derecho. 

 

Declara en su fundamento de derecho quinto que la resolución recurrida es 

anulable tanto por razones de fondo como de forma.  

 

Respecto a las razones de forma, porque no consta que se haya dado 

audiencia al CGPJ, conforme preceptúa el artículo 7.3 del RD 1130/2003, de 5 

de septiembre, por el que se regula el régimen retributivo del Cuerpo de 

Secretarios Judiciales. Por este motivo procede la anulación de la disposición 

primera, segunda y tercera de la resolución impugnada, referentes a los 

objetivos a cumplir en el periodo 2005-2006, complemento de productividad de 

los secretarios responsables por el desarrollo y control de los citados objetivos 

y complemento de productividad por asistencia a vistas (por ser este uno de los 

objetivos a cumplir en dicho periodo).  

 

En cuanto al fondo, la sentencia considera que la disposición segunda, tercera 

y cuarta son asimismo anulables, por infringir el artículo 7.5 del RD 1130/2003,  
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que establece que las retribuciones variables no serán fijas en su cuantía ni 

periódicas en su devengo (productividad de secretarios responsables; 

productividad por sustituciones en vistas; productividad por anotaciones en 

registros y utilización de aplicaciones informáticas). 

 

Declara igualmente que la resolución infringe la Disposición Final tercera de la 

Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras 

judicial y fiscal, que establece que el nuevo régimen retributivo del Cuerpo de 

Secretarios Judiciales se adecuará a los principios recogidos en esta ley y sus 

anexos (sistema retributivo objetivo, equitativo, transparente y estable que 

reconozca adecuadamente la responsabilidad de jueces y magistrados, así 

como su rendimiento individual en el desempeño de las funciones 

jurisdicciones). 

 

También infringe el artículo 2.3 del RD 1130/2003 que dice que las 

retribuciones variables remuneran el rendimiento individual de los secretarios 

judiciales en el desempeño de sus funciones por cuanto que la administración 

demandada no ha tenido en cuenta el rendimiento individual de todos y cada 

uno de los secretarios judiciales a la hora de fijar el complemento de 

productividad, no teniendo en cuenta las funciones básicas que estos 

desarrollan, tal como se describen en los artículos 452 a 462 de la LOPJ y 

desarrolla el RD 1608/2005. La resolución del Director General hace recaer la 

retribución por el complemento de productividad sobre funciones residuales de 

dichos funcionarios, de forma que solo unos pocos secretarios judiciales van a 

poder percibirlo. Procede anular la resolución recurrida al establecer ante 

situaciones de hecho iguales una discriminación carente de justificación alguna, 

máxime cuando la resolución impugnada carece de motivación, por lo que la 

Sala desconoce las razones que sirvieron  de justificación y fundamento a la 

decisión jurídica contenida en el acto, como necesaria para conocer su 

voluntad, restringiendo inmotivadamente las legítimas expectativas de todos los 

secretarios judiciales a ser retribuidos por dicho concepto.  

La asistencia a vistas en los supuestos de sustituciones deben ser retribuidas 

mediante retribución especial  y no mediante retribuciones variables, por cuanto  
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el artículo 8 apartado c) del RD 1130/2003 referente a las retribuciones 

especiales, señala que tienen dicha consideración las correspondientes al 

ejercicio conjunto de otra función y sustituciones. 

 

REGULACIÓN DE UN NUEVO SISTEMA DE CÓMPUTO DE ESPECIAL 

RENDIMIENTO, ACTIVIDAD EXTRAORDINARIA, INTERÉS O INICIATIVA 

DEL SECRETARIO JUDICIAL 

 

De la regulación que estableció la resolución anulada Se ha de valorar si sería 

oportuno mantener algunos criterios por diversas razones. 

 

1º Operaciones con la cuenta de consignaciones y de pósitos judiciales .  

 

El movimiento de las cuentas de consignaciones judiciales supone un buen  

reflejo del funcionamiento de la Administración de Justicia. 

Sin embargo, la actual regulación es mejorable, porque prima la rapidez en la 

realización de pagos frente al número de éstos, premiando precisamente a 

quien por tener menos carga de trabajo o menos ingresos en la cuenta puede 

hacerlos con más prontitud.  

Tanto la UPS como el SISEJ abogan por el mantenimiento de este criterio, si 

bien proponen su mejora. El CNSJ no se pronuncia expresamente sobre este 

punto pero aboga por el mantenimiento del sistema actual en su conjunto. 

 

Para la mejora de la regulación podría retribuirse a todos los que superen un 

número preestablecido  de autorizaciones u órdenes de pago o transferencia. 

El número preestablecido se obtendría al principio del ejercicio presupuestario 

a partir de medias o porcentajes de los pagos ordenados en el ejercicio 

anterior. 
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2º Asistencia a vistas en otros órganos y entradas y registros  

simultáneos.   

 

No tiene la naturaleza de “productividad” en el sentido legal, pues difícilmente 

puede entenderse como tal a la luz del artículo 7.2 R.D. 1130/03 de 5 de 

septiembre. En realidad debería incluirse en el concepto de remuneración por 

sustituciones o por desempeño conjunto de otra func ión . Es una 

retribución especial , no productividad (art. 447 LOPJ y 94.3) ROCSJ). 

Sin embargo, no parece oportuno eliminar de raíz este concepto a causa de la 

STSJ de Madrid que anula la resolución de la Dirección General sobre 

productividad. Las sustituciones en vistas se verán extraordinariamente 

dificultadas y los coordinadores se verán en dificultades para mantener el 

servicio cubierto. 

 

Caso de mantenerse este concepto, debiera garantizarse que el Secretario 

Coordinador Provincial realiza un control sobre la situación del órgano judicial 

en el que tiene su destino el secretario judicial que se presta voluntario a 

realizar vistas en otro órgano, de modo que solo pueda accederse en caso de 

que no exista trabajo atrasado en el mismo. 

 

Este concepto podría extenderse a la asistencia como fedatario a cualquier 

acto judicial que se celebre o practique en un órgano judicial u oficina distinta a 

aquel en que el secretario ocupe su puesto de trabajo o destino. 

  

Nuevos criterios de regulación de productividad  

 

Hay que convenir que la forma más adecuada y justa de retribuir por estos 

conceptos debería ser la basada en el resultado global del órgano. Es decir, 

que lo más lógico sería tomar como base los procesos finalizados y  las 

cargas de trabajo. 

 

El instrumento para el cómputo será la estadística judicial , que a fecha de hoy 

está a cargo del CGPJ.  
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Todas las asociaciones  de Secretarios están de acuerdo en que es la forma 

válida, lógica y más objetiva de medir la real productividad de todos los 

integrantes de los órganos judiciales o servicios procesales. 

 

Como parámetros concretos se tendrían en cuenta, haciendo un resumen de 

los criterios en los que básicamente están conformes los consultados: 

 

1. Número de asuntos terminados en fase declarativa . En este sentido, una 

sugerencia aprovechable sería la hecha por UPSJ en su informe, de determinar 

qué asuntos son más significativos en cada orden jurisdiccional: p. ej, en 

Instrucción los procedimientos abreviados, los juicios de faltas y sus 

ejecuciones; en Primera Instancia, los juicios ordinarios y verbales. 

 

2. Número de asuntos terminados en fase ejecutiva . Es decir, ejecuciones 

terminadas o archivadas. 

 

3. Número de vistas celebradas . Se puede tener en cuenta la ausencia de 

suspensiones. 

 

4. Número de actos que exigen la presencia del secr etario judicial 

(subastas, juntas para inventario, liquidación del régimen matrimonial, etc. 

Siempre teniendo en cuenta las actuaciones más significativas en cada orden 

jurisdiccional para evitar los agravios comparativos y para individualizar 

debidamente el rendimiento, según determina la normativa vigente). 

 

5. Número de escritos proveídos y pendientes de pro veer (tanto iniciadores 

como de trámite). Se elaboraría una media atendiendo a las características de 

cada clase de órgano, que se tendría en cuenta para medir lo que se 

entendería abonable en concepto de productividad. Se pagaría a quien hubiese 

superado la media establecida, preferiblemente por tramos o porcentajes. 
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6. Operaciones con la cuenta de consignaciones judi ciales. Tal y como se 

ha indicado más arriba, se introduciría una forma de cómputo que compaginase 

el número de ingresos con el número de órdenes de pago o transferencia. 

Podría concederse el complemento a los secretarios que superasen un 

determinado número de órdenes de pago o transferencia o bien a los que se 

encontraran en el grupo que más actuaciones hayan verificado, según el 

criterio que se determine. 

Los datos se obtendrían de la aplicación informática específica, como se hace 

en la actualidad. 

 

 

Otros indicadores concretos que se han propuesto  

 

·  la gestión de la tasa judicial (CNSJ; pero sólo es aplicable a los juzgados 

de Primera Instancia, Mercantiles y de lo Contencioso Administrativo). 

·  las tasaciones de costas y liquidaciones de intereses. (CNSJ. 

Inconveniente: en la estadística sólo se ha introducido su cómputo en el 

boletín de Civil, y por lo tanto para los demás no se podría computar. Lo 

cual introduce una nueva discriminación). 

·  salidas de la sede para la práctica de reconocimientos, visitas, 

declaraciones, juntas, etc. (CNSJ). 

·  la adecuación de la aplicación informática a la realidad del juzgado u 

oficina (Sin embargo, esto parece más bien encajable en planes 

concretos de actuación o consecución de objetivos). 

·  el complemento a los secretarios destinados en juzgados mixtos, de 

instrucción y exclusivos con competencia para la tramitación de asuntos 

relacionados con la violencia sobre la mujer (AINSEJU; este concepto 

tendría mejor encaje en el complemento específico, si bien, en tanto no 

se aplique el RD de puestos tipo podría ser una solución) 

·  el complemento a los secretarios destinados en juzgados de Primera 

Instancia y mixtos que asuman las funciones de Registro Civil (AINSEJU 

el mismo comentario anterior). 
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·  el uso de los medios técnicos de reproducción de audio y video en las 

salas de vistas (AINSEJU) 

·  la elaboración de la estadística trimestral (AINSEJU). 

·  la función de Decanato desempeñada por los secretarios destinados en 

juzgados únicos (más bien formaría parte del futuro complemento 

específico). 

·  Para los Secretarios judiciales que tuviesen a su cargo un servicio 

común de los actualmente existentes o de grandes Decanatos, un 

criterio podría ser el número de funcionarios dependientes (CNSJ). Este 

criterio podría complementarse con el número de órganos judiciales a 

los que da servicio el SCNE, pues no siempre atiende a todos los 

órganos judiciales del partido. 

 

 

 

 


